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SI,]N'I]IlNCIA INT'ERLOCUTORTA DEL TRIBUNAL CONSTI'I'UCIONAI,

Lirna, l6 dc agosto dc 2018

,\Stl¡\"1'o

Itccurso de agravio constitucional interpuesto por don Jesirs Olmedo de la Cruz

.(.'alclcrtin, u-n caliilad de representanle lcgal dc la empresa Restauranl Oampestre La
r'l{ucda SAC, contra la resolución de fojas 203, cle fecha l6 de marzo de2017, cxpcdida
por la Sala Mixta Pemanente de Trujillo de la Corle Superior de Justicia ds La
I-ibcr1ad, que declaró improcedente la demanda de autos.

I.-TJNDAN,l¡]NI'OS

En la sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-PA/TC, publicada en el diario
oflcial E/ I'eruanr¡ el 29 de agosto dc 2014, este Tribunal estableció, en el

lundamentr¡ 49, con carácter de precedente, que se expedirá sentencia interlocutoria
clcnugatoria, dictada sin más trámitc, cuando concuffa alguno de los sigurcntes

sLrpucstos, que igualmente están contenidos en el artículo 1l del Reglamcnto
Normativo del -l'ribunal Constitucional, los cuales se presentan cuando:

a) C¿rrczca de fundamentación la supuesta r,rrlncración que se invoque.
b) l-a cuestión de Derecho contenida en el recurso no sea de especial

trascendencia constifu cional.
c) La cucslión de Derecho invocada contrirdiga un precedente del Tribunal

Con stitucional.
d) Se haya clecidido de manera desestimatoria en casos sustancialmcntc iguales.

2. ln cl presenle caso, se evidencia que el recurso de agravio no está referido a una
cucstión dc Derccho de especial trascendencia constitucional. Al respecto, un
rccurso carcce de esta cualidad cuando no está relacionado con el contenido
constitr,rcionalmente protegido de un derecho funclamental; cuando versa sobre un

asrinto matcrialmcnte excluido del proccso dc tutela de que se ffata, o, flnalmente,
ouando lo pretendido no alude a un asllnto que requiere una tutela de cspccial
urgcncia.

I..xpresado de otro modo, y teniendo en cuenta lo precisaclo en cl Ítndamento 50 de

Ia scntcncia emitida en el Expedicnte 00987-2014-PA/TC, una cuestión no reviste
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especial trascenclencia constitucional en los siguientes casos: (l) si una futura
rcsolución del Tribunal Constitucional no soluciona algún contlicto de relevancia
constitucionai, pues no existe lesión que comprometa el derecho fundamcntal
involucrado o se trata de un asunto que no coffesponde resolver en la vía
constitucional; o (2) si no existe necesidad de tutelar de manera urgentc cl dcrccho
constitucional invocado y no n.redian razones subjetivas u objetivas qr.re habrliten a

este órgano colegiado para emitir un pronunciamrento de fondo.

Ahora bien, el recurrente solicita que se declare la nulidad de la Resolución 029 -

2016-MPT-GM, emitida por la Gerencia Municipal de la Municipalidad Provincial
dc 't-rujillo, que rmpuso sanción de cierre a su representada, por considerarla
vulneratoria de los derechos al debido proceso administrativo, independencia e

irnparcialidad, al trabajo y de los principios de jerarquía normativa, bucna fc
procesal, proporcionalidad y razonabilidad. Alega que a la fecha se encuentra
pcncliente de respuesta el pedido de nulidad deducido contra dicha rcsolución,
planteado al interior del procedimiento administrativo sancionador signaclo con el

núrnero 12994-2015, por lo que aún no se ha decidido dcfinitivarncntc la
inrposición de la sanción; sin embargo, existe arnenaza de su ejecución, 1o cual
pondría en peligro su propia subsistencia y la de su familia y los trabajadores,

5. Meclianle precedente sentado en el Expediente 2802-2005-PA/TC, se estableció que

cuando se trate de casos en los que se estaria vulnerando la libertad de trabajo,
como supuesto derecho accesorio de la libertad de empresa en esta clase de

supuestos, el Tribunal Constitucional sería competente para conocer la materia,
srernpre y cuando el alectado cuente con licencia municipal. Sin ernbargo,
ef'ectuado un análisis rninucioso de los acfuados, se colige que en el presente caso
nt¡ se cuesliona la supuesta violación a la libertad de trabajo ni la l,ulneración a la
liberlad de empresa. Todo 1o contrario; se denuncia la violación al debido
proceclimiento aclministrativo, el cual tiene una vía propia para ser entendido dentro
dcl proceso contcncioso-adn.rinistrativo. Tampoco puede pensarse en una supuesta
vrolación a los derechos fundarnentales antes mencionados pues existe
imposibiliclad de constatar si la sanción impuesta cleviene irreparable o no (crere
tcrnporal o dcfinitivo), al no haberse adjuntado una copia de la resolución
cucslionada, lo c¡ue es contrario: al deber mínimo de probanza que recae en quien
afrrma la existencia de agravios itts.funclamentales.

6. Asimismo. de autos se acredita que existe en trámite un recurso (cfi. f. 2) que está
pcndiente de resolución. Iln otras palabras, la respuesta a la impugnación del
rccurrente contra el cierre está por responderse en sede administrativa. Pero, lejos
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de csperar la resolución quc agote la via administrativa, el demandante se aprcsuró

v effóneamente acudió al amparo, que, como cs ampliamente conocido, tiene
carácter subsidiario.

1. Iln las circunstancias dcscritas resrilta de aplicación la causal de improccdcncia

cstablecida en el afiículo 5, inciso 4, del Código Procesal Constifucional. Por tanto,

no corrcsponde emitir un pronunciamiento de fondo.

]jn consecuencia, y de lo cxpucsto en los fundamentos 2 a 7 supra, se verilica que

cl presente recurso de agravio ha incurrido en la causal de rcchazo prevista en el

acápite b) del fundamento 49 dc la sentencia emitida en el Ijxpediente 00987-2014-
PA/'IC y en el inciso b) clel artículo 11 del Reglamento Normativo del Tribunal
C-'onstilucional. l)or esta razón, comesponde declarar, sin más trámite, improcedente

el rccurso de agravio constitucional.

Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le

confierc la Constitución Política del Peru,

RI,]SUEI,VE

I)eclarar IN,IPROCEDEN'I'E el recurso de agravio constirucional, porque la cuestión
dc Derccho contcnida cn cl rccurso carece de especial trascenclencia constitucjonal.
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IIANIOS NUNI.]Z
I,ITDESN{A NARVÁEZ
IiSI)I NOSA.SALDAÑA BARRERA

Lo que ceft¡flco:

HELEN TAM tzR
Sdrúh dü 18 s¡lt Pflm.f.
tnBluL cott fuoolr^tH

l'rrh líqu csc y notifíqucsc.
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